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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-L-1- pan nana 
U 

MANUEL MOLINA JAL IL 
SUBIMYENDENTE JURIDICO DE LA 

: INTENDENCIA. DE. COMPAÑIAS OF ¡QUAYAQUIL= 2. +, es 

co ( cUWs 1 DE RANDO AS 

QUE el 17 de noviembre de 1994, se ha otorgado ante el Notar io Vigesimo 

Sexto del Cantón tivuayaquil, la es £criélica” pública de aumento dé capital y reforas 

del estatuto de la Compáñya SOLUCIONES ADHESIVAS, S.A. CSQUOSACF - o ia 
AAA A 

QUE la señora Ing. Quim. CAFREh. Ey Ba: de Pelosrios, en su calidad de 
Gerente de la COMA A»: GON-: ¿ii patroviñio del “ab. Fleber hong Qui Portilla, ha 

presentado coplas de.. diga: Esq turas: La misma que reune los requisitos Je Ley; 

En ejercicio de las atribucione: delegadas pot el seños Superintendente de 

compañias mediante Resoluciones Nos. ADi-92-489 de 18 de noviembre de 1942; y, 

ADR-97-5u8 de diclembre 11 de 1992; 

RESUELYESO 

ARTÍCULO. PRIMERO. ABRUBARE ad. - auento, . de. vapital de .SQLUCIONES 
ADHESIVAS S.A. "30LDSA”, por Cua RO HT! ES pr SULRES, dividido én CUATRO HAL 

acciones de UNTHIL SUCRÉS ¿ada unáz Y» ) la reforma del-estatuto cofislahte nda 
referida escritura. a X: Mid Pa, E Do 

ARTÍCULO SEÑUNDO.-* DISPONER que tél Rotario Vigesimo” Sextó dele cántón 
Guayaquil. al marSba de la matriz de la escritura publica gue se aprueba, tome 

¿FeR y siente razon de esta anotación. nota del contenidu de la RSS 

ARTICULO: «TEECERO.-. DISPONER -que Cel” Kegistrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a. Aniariba la. referida escritura publica junte con la presente 
Resolucion, archivs.uná “copia de dicha esci itura y devuelva las restantes con la 
razon de la inscripcioMque-sé ordena; y. b) cumpla lar demas prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. 

   ...” ES o me 

OS 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Undecimo 461 canton Guayaquil, 
anote al margen de Ja matriz de la escritura publica del $ de septiembre de 1989, 

por la cual se conywtituyo la compañia en referencia, que ba «procedido a bumentar 
el capital y a refurmar su estatuto, mediante la escritura publica que $e aprueba 

por la presente Resolucion y ciente razon de esla anotadj ans 
Y E e 

ARTICULO GUIATO, —DISPONEK que un extiacteo de la indieidh escripura publica 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor ¿ireulgoton en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicacion debera 
entreyarse a este Despacho, 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE..- DADA yx "firmada en la Superintendencia Je Compañias, on 
Guayaquil a 09D DIG 19      

MiMdeW /CHlel 
Exp. Ho. 57356-:8%
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AS 3 MIA 

> A La ar A 

a Su 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; queda inscrita esta Reselución a 

foja 14.570, nimero 6.105 del Registro Mercantil, Libro de Induso 

triales y anotada bajo el nímero 43,927 Repertorio.- Guaya - 

quil, treinta de Diciombre de míl moroobenta noventa y cuatro. - 

El Registrador Mercantil.- :    

  

CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, so temó nota de lo ordenado en - 

la Resolución a foja 25.855 del Registro Mercantil, Libre de In >» 
dustriales de 1.989, al margen de la inscripción fespectivas.-Gua 

yaquil, treinta de Diciembre de mil novecientos hoventa y cua  - O : 

tro. - El Kegistrador Mercantil. - 

  

    

     Ay. HECTOR MIGU 

Registrador Marcapúl 

ALCIVAR ANDRABE    

   


